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Fecha      06-04-2026 
 

1. Verificación de la Necesidad de la Contratación   
 
La Universidad de Pamplona, por medio de la Vicerrectoría de Bienestar y Extensión presento la propuesta y fue seleccionada  para 
ejecutar el contrato  interadministrativo No 033 del 30 de enero 2026, celebrado entre la Alcaldía de Bucaramanga y la Universidad de 
Pamplona, cuyo objeto contractual es INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL DE SALUD 
OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EL MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. - LOTE I, II Y III. NI 1147.   
 
Se pretende satisfacer la necesidad de contar con apoyo servicio técnico especializado para el desarrollo de las actividades de 
interventoría relacionadas con el mantenimiento del sistema de alumbrado público del municipio de Bucaramanga, en el marco del 
Contrato Interadministrativo suscrito con la Alcaldía de Bucaramanga. Lo anterior con el fin de fortalecer el seguimiento técnico, la 
verificación de las actividades ejecutadas y el control de las labores de mantenimiento que se adelantan sobre la infraestructura instalada 
de la red de alumbrado público del municipio, garantizando el cumplimiento de las condiciones técnicas, operativas y de calidad 
requeridas para la adecuada prestación del servicio. Así mismo, esta actividad permite apoyar al municipio en el proceso de supervisión 
y control del mantenimiento de la infraestructura de alumbrado público, y a su vez contribuye al fortalecimiento de las funciones 
misionales de investigación y extensión de la Universidad de Pamplona, mediante la participación institucional en procesos técnicos y de 
articulación con entidades territoriales 
 
Aporta al plan de gestión 2025-2028, en el Tercer desafío: Gestión para el fortalecimiento de la extensión, la internacionalización y del 
bienestar universitario posicionando la imagen universidad de Pamplona en las regiones y en el territorio nacional. Línea estratégica 12. 
Consolidar estrategias de extensión que faciliten la cooperación con los entes territoriales, entidades gubernamentales que impacten las 
regiones, el territorio nacional y la visibilidad internacional de la Universidad de Pamplona. PY41: Fortalecer los convenios y contratos 
con entes gubernamentales y no gubernamentales. 
 
Beneficia a la comunidad universitaria y a la comunidad del Municipio de Bucaramanga Lote I (Comunas 1,2,3,4,13,14,15 y 
Corregimientos 1 y 2) Lote II (Comunas 5,6,7,8,9,10,11,12,16,17 y Corregimiento 3) Lote III (Comunas 1,2,3,4,5,6,7,8,9, 
10,11,12,13,14,15,16,17 y Corregimientos 1,2,3). 
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2. Descripción metodológica aplicada en la recepción de propuestas  

 
3. Disponibilidad Presupuestal para la Contratación 

 

Esta contratación se encuentra amparada por el certificado de disponibilidad presupuestal número:  
 

N° CDP Rubro Nombre Presupuesto oficial Fecha 

569 2.3.2.02.02.001.01 EJECUCION $1.070.595.398 09-03-2026 

 

 
El presupuesto Oficial para el presente proceso es de Mil setenta millones quinientos noventa y cinco mil trescientos noventa y 
ocho pesos m/cte. ($1.070.595.398).  
 

4. Contenido de la Propuesta: 
 

Nro. DESCRIPCIÓN 

UNION TEMPORAL INTER BGA 

JM CONSTRUCCION Y CONSULTORIA S.A.S. GAM INGENIERIA S.A.S. 

Cumple No Cumple Observación Cumple No Cumple Observación 

1 Carta de Presentación de la Propuesta. X     X     

2 Certificado de Existencia y Representación Legal. X     X     

3 Copia del Registro Único Tributario RUT. X     X     

4 Copia de Cédula del Representante Legal. X     X     

5 Estados Financieros a corte 31 de diciembre de 2024 X     X     

6 
Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central del Contadores del 
Contador Público y del Revisor Fiscal. 

X     X     

7 Autorización de la Junta o Asamblea de Socios.     N/A     N/A 

Se invitó a participar mediante invitación publica a las empresas interesadas del proceso el día 20 de marzo del 2026: 
 
Publicada en la página Web: http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_80/publicacion/publicado/index.htm, de la 
Universidad de Pamplona. 
 
Presento la oferta dentro del término concedido por la Universidad, el día 30 de marzo del 2026 a las 12:00 m., la siguiente empresa: 
 

• UNION TEMPORAL INTER BGA 

http://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_80/publicacion/publicado/index.htm
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8 Certificación Bancaria. X     X     

9 
Certificación del Pago de Parafiscales y Aportes a la Seguridad Social de 
los Empleados. 

X     X     

10 Certificación de No Sanciones o Incumplimiento.     N/A     N/A 

11 Certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM X     X     

12 Propuesta Económica. X     X     

13 Experiencia especifica X     X     

14 Experiencia general X     X     

15 Certificados de experiencia X     X     

16 Equipo mínimo de trabajo  X     X     

17 Perfil No. 1: Director de Interventoría X     X     

18 Perfil No. 2: Coordinador Residente de Interventoría X     X     

19 Perfil No. 3: Profesional HSEQ X     X     

20 Perfil No. 4: Profesional en Salud Ocupacional X     X     

21 Perfil No. 5: Profesional Especialista en Ingeniería Electricista X     X     

22 Certificado expedido por la ARL, respecto al cumplimiento del SG-SST X     X     

23 Garantía de Seriedad de la Oferta. X     X     

 
Evaluación Jurídica 
 
Se verificaron los documentos de orden legal presentados por los oferentes sin otorgársele puntaje alguno, conforme al cuadro 
anterior se puede determinar que el proponente UNION TEMPORAL INTER BGA cumple con toda la documentación y requisitos 
exigidos en los Términos de Invitación N°049 del 20 de marzo de 2026, motivo por el cual continúa en el proceso de evaluación. 
 
Evaluación Técnico Económica 
 

EVALUACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

PUNTAJE MÁXIMO 400 

Experiencia general 400 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

PUNTAJE MÁXIMO 100 

Liquidez 50 

Endeudamiento 50 

EVALUACIÓN ECONÓMICA – PRECIO 

PUNTAJE MÁXIMO 500 

TOTAL 1.000 
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Evaluación Experiencia Proponente 
EXPERIENCIA SIMILAR EN SMMLV 

P.O.: presupuesto oficial en SMMLV 

RANGO PUNTOS 

Menor de 25% P. O. 0 puntos 

Desde 26% P. O. - 50% P. O. 200 puntos 

Desde 51% P.O. - 100%P.O. 300 puntos 

Mayor a 101% P. O. 400 puntos 

 
UNION TEMPORAL INTER BGA 

N° DEL 
CONTRATO 

OBJETO 
VALOR DEL CONTRATO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACION CONTRATANTE 

PESOS  SMMLV(*) MES-AÑO MES-AÑO 

329  

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA, AMBIENTAL, SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CUYO 
OBJETO SON LOS MANTENIMIENTOS Y REMODELACIÓN DEL 
PARQUE DE LOS NIÑOS; CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE 
LOS LEONES; RECUPERACIÓN DEL PARQUE ROMERO Y 
REMODELACIÓN Y MEJORAMIENTO CAMPO MADRID Y 
MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL 
BARRIO ESTORAQUES II DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 $282.840.510,35  438,95 14-08-2015 13/02/2016 
Alcaldía de 

Bucaramanga 

377  

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA, AMBIENTAL, SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CUYO 
OBJETO SON LA CONSTRUCCIÓN, EXPANSIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN EL SECTOR 
RURAL Y ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
Y SUPERVISIÓN EN LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS 
UBICADOS EN LOS BARRIOS SAN CARLOS DEL 11 Y 14 DE 
LOS BARRIOS CANDILES Y SAN MIGUEL. 

 $111.566.452,20  173,15 24/09/2015 23/01/2016 
Alcaldía de 

Bucaramanga 

221 
INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO SECTOR TRAMO 4 VÍA CENTRO 
BASTOS – CAFÉ MADRID DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 $135.222.264,45  183,30 19/07/2017 11/06/2018 
Alcaldía de 

Bucaramanga 

137  
INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO ETAPA II EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 $116.039.155,00  148,53 21/06/2018 20/11/2018 
Alcaldía de 

Bucaramanga 

252  
INTERVENTORÍA A LA MODERNIZACIÓN DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL PARQUE MORRORICO DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

 $189.622.420,80  228,98 24/07/2019 19/11/2020 
Alcaldía de 

Bucaramanga 
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SMMLV 2026 = $1.750.905 
P.O.= $1.070.595.398= 611,45 SMMLV 
 
De acuerdo a la información entregada por el proponente UNION TEMPORAL INTER BGA en cuanto a su experiencia general 
recibe un puntaje de 400 puntos por certificar experiencia de 1.172,91 SMMLV, superiores al 101% de los 611,45 SMMLV del P.O. 
 
Evaluación Financiera 
 
De acuerdo a la información entregada por el proponente en los estados financieros: 
 

LIQUIDEZ 
 PUNTOS 

Desde 0 hasta 10 30 puntos 

Desde 11 hasta 50 40 puntos 

Superior a 50.1 50 puntos 

 
ENDEUDAMIENTO 

 PUNTOS 

Desde 0 hasta 40% 50 puntos 

Desde 41% hasta 70% 30 puntos 

Superior de 71% 10 puntos 

 
DESCRIPCIÓN FORMULA UNION TEMPORAL INTER BGA PUNTAJE 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente 63,80 50 puntos 

Índice de Endeudamiento Pasivo Total / Activo Total x 100 25.60% 50 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
El proponente UNION TEMPORAL INTER BGA recibe un puntaje de 100 puntos, según sus Estados Financieros. 
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Evaluación Económica 
 
De conformidad con de la invitación, la evaluación económica será: 500 puntos para la propuesta con precio más bajo presentada. A 
las siguientes se le aplica la fórmula: 
 
P= 450(Pm/Pi). 
Donde P: Puntaje para el factor precio. 
Pm: Precio de la propuesta más baja presentada. 
Pi: Precio de la oferta en análisis 
 

UNION TEMPORAL INTER BGA 

Nro. Descripción 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
solicitada 

Valor unitario Subtotal 
% de Impuesto 

a Aplicar 
Valor Total del 

Impuesto 
Valor total 

1 

Contratar la prestación del servicio técnico 
especializado como apoyo al desarrollo de la 
interventoría técnica, administrativa, financiera, 
ambiental de salud ocupacional y seguridad industrial 
para el mantenimiento del alumbrado público del 
municipio de Bucaramanga lotes I, II y III en el marco 
del contrato interadministrativo, celebrado entre el 
municipio de Bucaramanga y la universidad de 
pamplona NI 1147.  
 
Deberán desarrollar las siguientes actividades:  
 
1. Apoyar el seguimiento técnico a la ejecución de las 
actividades de operación y mantenimiento del sistema 
de alumbrado público realizadas por el contratista del 
servicio, verificando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, normas y estándares 
aplicables establecidas en el contrato 
interadministrativo de los Lotes I, II y III.  
 
2. Realizar visitas técnicas de verificación en campo, 
con el fin de constatar la adecuada ejecución de las 
actividades de mantenimiento preventivo y correctivo 
del sistema de alumbrado público de los Lotes I, II y III.  
 
3. Apoyar la revisión técnica y documental de los 
informes, reportes de actividades y demás soportes 
presentados por el contratista encargado del servicio 

Servicio 1 $899.579.831,93 $899.579.831,93 19% $170.920.168,07 $1.070.500.000 
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de alumbrado público de los Lotes I, II y III.  
 
4. Apoyar el seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, cronogramas de trabajo, 
planes operativos y demás compromisos establecidos 
en el contrato objeto de interventoría de los Lotes I, II y 
III.  
 
5. Apoyar la elaboración de informes técnicos y 
reportes de seguimiento, así como la preparación de 
actas y demás documentos derivados de las 
actividades de interventoría de los Lotes I, II y III. 
 
 6. Apoyar la realización de reuniones técnicas y 
comités de seguimiento, elaborando los registros y 
actas correspondientes de los Lotes I, II y III.  
 
7. Apoyar el seguimiento al cumplimiento de las 
normas de seguridad y salud en el trabajo, verificando 
la aplicación de medidas de prevención de riesgos 
laborales en las actividades de mantenimiento del 
sistema de alumbrado público de los Lotes I, II y III.  
 
8. Apoyar la verificación del cumplimiento de los 
lineamientos HSEQ y ambientales, incluyendo la 
adecuada gestión de residuos y el cumplimiento de las 
disposiciones ambientales aplicables de los Lotes I, II y 
III 
 
9. Realizar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte del contratista de 
los Lotes I, II y III.  
 
10. Las demás actividades de soporte técnico y 
operativo que sean requeridas por el supervisor del 
contrato, siempre que se encuentren relacionadas con 
el objeto contractual y sean necesarias para el 
adecuado desarrollo de la interventoría.  
 
Nota. Deberán contar con el personal idóneo y de 
acuerdo a los perfiles solicitados por el supervisor del 
contrato, y cumpliendo las normas exigidas en el 
contrato y anexo técnico 
 
El contratista deberá entrega informes con evidencias 
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de la prestación del servicio de acuerdo al avance de 
las actividades. 

  SUBTOTAL     $899.579.832  

  VALOR DE IVA     $170.920.168  

  VALOR TOTAL     $1.070.500.000  

 
EVALUACIÓN ECONÓMICA - PRECIO UNION TEMPORAL INTER BGA 

PUNTAJE MÁXIMO 500 $1.070.500.000 
 TOTAL 500 puntos 

 
En la evaluación económica el proponente UNION TEMPORAL INTER BGA recibe un puntaje de 500 puntos, en cuanto a la 
propuesta económica presentada, según los Términos de Invitación N°049 del 20 de marzo de 2026. 
 
Resumen evaluación: 
 

EVALUACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE UNION TEMPORAL INTER BGA 

PUNTAJE MÁXIMO 400 400 

Experiencia general 400 400 

EVALUACIÓN FINANCIERA   

PUNTAJE MÁXIMO 100 100  

Liquidez 50 50 

Endeudamiento 50 50 

EVALUACIÓN ECONÓMICA – PRECIO   

PUNTAJE MÁXIMO 500 500 

TOTAL 1.000 1000 

 
5.  Concepto técnico 

 
Una vez conocida la necesidad y teniendo en cuenta el Estudio de Conveniencia y Oportunidad, y la propuesta presentada por el 
proponente UNION TEMPORAL INTER BGA y el concepto técnico favorable emitido por HOLGER ANDRÉS CÁCERES MEDINA 
Docente de planta, se determina que la oferta presentada por UNION TEMPORAL INTER BGA. Es favorable a los intereses de 
la Universidad. por valor de Mil setenta millones quinientos mil pesos m/cte. ($1.070.500.000). Motivo por el cual se acepta la 
cotización en precios así: 
 



 
 

 
Evaluación de Propuestas Oferentes de  

Bienes y/o Servicios 

 

Código 
 

FCT-10 v.00 
 

Pagina 9 de 11 

✓ Especificaciones: cumple con las características requeridas según concepto técnico. 
✓ Precio: están dentro del CDP expedido por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto. 

 

Nro. Descripción 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
solicitada 

Valor unitario Subtotal 
% de Impuesto 

a Aplicar 
Valor Total del 

Impuesto 
Valor total 

1 

Contratar la prestación del servicio técnico 
especializado como apoyo al desarrollo de la 
interventoría técnica, administrativa, financiera, 
ambiental de salud ocupacional y seguridad industrial 
para el mantenimiento del alumbrado público del 
municipio de Bucaramanga lotes I, II y III en el marco 
del contrato interadministrativo, celebrado entre el 
municipio de Bucaramanga y la universidad de 
pamplona NI 1147.  
 
Deberán desarrollar las siguientes actividades:  
 
1. Apoyar el seguimiento técnico a la ejecución de las 
actividades de operación y mantenimiento del sistema 
de alumbrado público realizadas por el contratista del 
servicio, verificando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, normas y estándares 
aplicables establecidas en el contrato 
interadministrativo de los Lotes I, II y III.  
 
2. Realizar visitas técnicas de verificación en campo, 
con el fin de constatar la adecuada ejecución de las 
actividades de mantenimiento preventivo y correctivo 
del sistema de alumbrado público de los Lotes I, II y III.  
 
3. Apoyar la revisión técnica y documental de los 
informes, reportes de actividades y demás soportes 
presentados por el contratista encargado del servicio 
de alumbrado público de los Lotes I, II y III.  
 
4. Apoyar el seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, cronogramas de trabajo, 
planes operativos y demás compromisos establecidos 
en el contrato objeto de interventoría de los Lotes I, II y 
III.  
 
5. Apoyar la elaboración de informes técnicos y 
reportes de seguimiento, así como la preparación de 
actas y demás documentos derivados de las 

Servicio 1 $899.579.831,93 $899.579.831,93 19% $170.920.168,07 $1.070.500.000 
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actividades de interventoría de los Lotes I, II y III. 
 
 6. Apoyar la realización de reuniones técnicas y 
comités de seguimiento, elaborando los registros y 
actas correspondientes de los Lotes I, II y III.  
 
7. Apoyar el seguimiento al cumplimiento de las 
normas de seguridad y salud en el trabajo, verificando 
la aplicación de medidas de prevención de riesgos 
laborales en las actividades de mantenimiento del 
sistema de alumbrado público de los Lotes I, II y III.  
 
8. Apoyar la verificación del cumplimiento de los 
lineamientos HSEQ y ambientales, incluyendo la 
adecuada gestión de residuos y el cumplimiento de las 
disposiciones ambientales aplicables de los Lotes I, II y 
III 
 
9. Realizar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte del contratista de 
los Lotes I, II y III.  
 
10. Las demás actividades de soporte técnico y 
operativo que sean requeridas por el supervisor del 
contrato, siempre que se encuentren relacionadas con 
el objeto contractual y sean necesarias para el 
adecuado desarrollo de la interventoría.  
 
Nota. Deberán contar con el personal idóneo y de 
acuerdo a los perfiles solicitados por el supervisor del 
contrato, y cumpliendo las normas exigidas en el 
contrato y anexo técnico 
 
El contratista deberá entrega informes con evidencias 
de la prestación del servicio de acuerdo al avance de 
las actividades. 

  SUBTOTAL     $899.579.832  

  VALOR DE IVA     $170.920.168  

  VALOR TOTAL     $1.070.500.000  

 
El valor del contrato será por la suma de Mil setenta millones quinientos mil pesos m/cte. ($1.070.500.000). 
 

✓ La apropiación presupuestal quedará de la siguiente manera: 
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N° CDP Rubro Nombre Valor Adjudicar 

569 2.3.2.02.02.001.01 EJECUCION $1.070.500.000 

 
Parágrafo 1, del artículo 24 del Acuerdo No. 002 de 2007 - “Estatuto de Contratación Administrativa de la Universidad de Pamplona” 
dispone que: “En caso de que se presenten varios proponentes, se deberá elegir la propuesta que mejor convenga al objeto del 
contrato y a los intereses de la Universidad, teniendo en cuenta los aspectos establecidos en el Artículo 29 del presente Estatuto. Si 
no se presentare sino un solo proponente, se le adjudicará el contrato, si cumple con los requisitos de la invitación y el precio se 
considera razonable, de acuerdo con los precios del mercado.” 
 
Conforme a lo anterior, se recomienda la adjudicación del proceso a UNION TEMPORAL INTER BGA. Se firma a los 06 días del 
mes de abril del 2026. 
 
Atentamente, 
 
_________________________                                         
WALTER ZULETA TABORDA.        
Jefe Oficina de Contratación.  
 
 
Proyectó: Gisselle Natali Vargas Hernández. 
Contratista. Oficina de Contratación. 

 


